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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 5 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
adscribe en comisión de servicios a don Juan Manuel
Lizana Samper, Secretario del Ayuntamiento de Villa-
nueva del Rosario (Málaga), al puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Villanueva de Tapia
(Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Villa-
nueva de Tapia (Málaga) mediante Resolución de su Presi-
dencia de fecha 23 de marzo de 2000, por la que se solicita
la adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Secretaría de la citada Corporación de don Juan
Manuel Lizana Samper, funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secre-
taría-Intervención, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Villanueva de Tapia (Málaga), manifiestada en la Resolución
adoptada por su Presidencia, de igual fecha, de conformidad
con lo establecido en el art. 32 de Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre la provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, y en el Decreto 467/ 1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
d e d o n J u a n M a n u e l L i z a n a S a m p e r , N R P
24.183.200/68/A3015, actual Secretario titular del Ayunta-
miento de Villanueva del Rosario (Málaga), al puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Villanueva de Tapia (Má-
laga), durante el período de tiempo de un año, corriendo a
cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administativa.

Sevilla, 5 de abril de 2000. - El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a doña Araceli Pino Hernández como funcio-
naria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría en el Ayuntamiento de Fondón (Almería).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Fon-
dón (Almería), a favor de doña Araceli Pino Hernández para
que se efectúe nombramiento a su favor como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría
y la Resolución adoptada por la Presidencia de la citada Cor-
poración con fecha 31 de marzo de 2000, en la que se acredita
que se han observado los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad, de conformidad con lo establecido en el
art. 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional;
art. 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Araceli Pino Hernández, DNI
34.854.150, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de
Fondón (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2000, - El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000 , de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza a don Baldomero Cadenas Giralt, Secretario
del Ayuntamiento de Alhama de Almería (Almería), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría en la Agrupación de los Municipios de Albo-
lodúy, Alsodux, Alhabía y Santa Cruz de Marchena
(Almería) en régimen de acumulación.

Los Municipios de Albolodúy, Alsodux, Alhabía y Santa
Cruz de Marchena (Almería) acordaron solicitar de esta Comu-
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nidad Autónoma, en sesiones celebradas los días 2 de febrero,
28 de enero, 10 de febrero y 8 de febrero de 2000, autorización
para la acumulación de las funciones de Secretaría a favor
de don Baldomero Cadenas Giralt, Secretario del Ayuntamiento
de Alhama de Almería (Almería).

El Ayuntamiento de Alhama de Almería (Almería), median-
te Resolución de su Presidencia de fecha 24 de marzo de
2000, no pone reparos a que el indicado funcionario se haga
cargo en forma acumulada de la función de Secretaría de
la Agrupación de los Municipios anteriormente citada.

La petición formulada por los Ayuntamientos mencionados
para que se autorice dicha acumulación de funciones está
fundamentada en la necesidad de asistencia profesional para
los asuntos que afecten a la buena marcha de la Corporación,
funciones éstas de carácter público y necesarias en todas las
Corporaciones Locales, tal y como dispone el art. 92.3 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 129 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Autorizar la acumulación de la función del puesto de tra-
bajo de Secretaría de la Agrupación de los Municipios de Albo-
lodúy, Alsodux, Alhabía y Santa Cruz de Marchena (Almería)
a don Baldomero Cadenas Giralt, NRP 27.256.297/A3015,
Secretario del Ayuntamiento de Alhama de Almería (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en tenga lugar la notificación del presente acto, o
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo,
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2000.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Universidad de Córdoba, por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universi-
tarias a doña Mercedes Castro Serrano, funcionaria
del Cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio.

De conformidad con lo establecido en el art. 35 de la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-

nistrativas y Orden Social («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 312, del 30), y en uso de las atribuciones conferidas a
mi cargo por la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y los
Estatutos de la Universidad de Córdoba, he resuelto lo
siguiente:

Integrar, con efectos 1.1.2000, en el Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias, del Area de Conocimiento
de «Producción Vegetal», del Departamento de «Ciencias y
Recursos Agrícolas y Forestales», por estar en posesión de
la titulación exigida para acceder a él, a la funcionaria del
Cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio a extinguir, per-
teneciente a esta Universidad, doña Mercedes Castro Serrano.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
publicación, ante este Rectorado (art. 107, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución, ante el juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Córdoba (art. 8.3, 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 30 de marzo de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Universidad de Córdoba, por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universi-
tarias a don Germán Gómez Valledor, funcionario del
Cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio.

De conformidad con lo establecido en el art. 35 de la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y Orden Social («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 312, del 30), y en uso de las atribuciones conferidas a
mi cargo por la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y los
Estatutos de la Universidad de Córdoba, he resuelto lo
siguiente:

Integrar, con efectos 1.1.2000, en el Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias, del Area de Conocimiento
de «Producción Vegetal», del Departamento de «Ciencias y
Recursos Agrícolas y Forestales», por estar en posesión de
la titulación exigida para acceder a él, al funcionario del Cuerpo
de Maestros de Taller o Laboratorio a extinguir, perteneciente
a esta Universidad, don Germán Gómez Valledor.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
publicación, ante este Rectorado (arts. 107, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución, ante el juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Córdoba (arts. 8.3, 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 30 de marzo de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Bernabé Esteban Moreno Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en
el Area de Conocimiento de Fisioterapia, convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 10.6.99 (Boletín
Oficial del Estado 9.7.99), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Bernabé Esteban Moreno
Profesor Titular de Escuela Universitaria de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Fisioterapia.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Enfermería.

Granada, 4 de abril de 2000.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Alicia Benarroch Benarroch Profesora Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Didáctica de las Ciencias Experimentales,
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 10.6.99 (Boletín Oficial del Estado 9.7.99), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña Alicia Benarroch
Benarroch Profesora Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, adscrita al Area de Conocimiento de Didáctica de las
Ciencias Experimentales.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Didáctica de las Ciencias Experimentales.

Granada, 4 de abril de 2000.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Josefa Rosales Lombardo Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Parasitología, convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 10.6.99 (Boletín Oficial
del Estado 9.7.99), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-

tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña María Josefa Rosales
Lombardo, Profesora Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, adscrita al Area de Conocimiento de Parasitología.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Parasitología.

Granada, 4 de abril de 2000.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Tomás Rodríguez Belderraín Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establecen la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Tomás Rodrí-
guez Belderraín Profesor Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Química Inorgánica», adscrita al Departa-
mento de «Química y Ciencia de los Materiales».

Huelva, 4 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Josefa Moreno López Profesora
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establecen la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Josefa Moreno
López Profesora Titular de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Ingeniería Química», adscrita al Departamento
de «Ingeniería Química, Química Física y Química Orgánica».

Huelva, 4 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Rafael Francisco Aguado Correa
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establecen la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Rafael Fran-
cisco Aguado Correa Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Economía Aplicada», adscrita al Depar-
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tamento de «Economía e Historia de las Instituciones Eco-
nómicas».

Huelva, 4 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Anabel Calzado Carretero Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establecen la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Anabel Cal-
zado Carretero Profesora Titular de Escuela Universitaria, del
Area de Conocimiento de «Ingeniería Agroforestal», adscrita
al Departamento de «Ciencias Agroforestales».

Huelva, 4 de abril de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 5 de abril de 2000, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior,
según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segun-
da de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre (Fun-
cionarización).

De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional número 99/1987, de 11 de junio; la Ley 23/1988,
de 29 de diciembre, introduce determinadas modificaciones
en el texto de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, adicionando, entre
otros preceptos, la Disposición Transitoria Decimoquinta, que
establece las líneas generales de la funcionarización. En orden
a su materialización, la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha venido dictando la correspondiente normativa de adap-
tación, entendiéndose finalizado el proceso con la Orden de
22 de enero de 1996, por la que se adecua la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a los Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 12 de marzo de 1996, por el que se
aprueba el Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 1999, por
el que se aprueba el Acuerdo entre la Administración de la
Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales UGT,
CC.OO. y CSI-CSIF sobre empleo público, esta Consejería de
Gobernación y Justicia, en uso de las facultades que le atri-
buyen la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía;
el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto
315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997,
de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selectivas para
el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Arqui-
tectura Superior (A.2001), con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza
del Cuerpo Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior
(A.2001), correspondiente a puesto de trabajo cuya adscrip-
ción haya sido modificada de laboral a funcionario.

El personal laboral que supere las pruebas selectivas de
acceso quedará destinado en el puesto de trabajo de personal
funcionario en que su puesto haya sido reconvertido.

Quienes no participen o no superen las pruebas selectivas
permanecerán como personal laboral en su puesto de trabajo,
sin menoscabo de sus expectativas de promoción profesional,
y sin perjuicio de que, en caso de cesar en su desempeño,
sea ocupado por personal funcionario.

La plaza convocada y no cubierta no podrá ser acumulada
a otros turnos de acceso.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, la normativa
de general aplicación y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el
concurso-oposición.

1.4. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.5. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuáles consten marcas o signos de los aspirantes.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.466 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el modelo
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones del Gobierno de las distintas provincias y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía, que se rela-
cionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005;
y en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
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sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a tal fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 3 deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud de participación
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiera exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos de la convocatoria o por no aportar los documentos exi-
gidos en la convocatoria no da lugar a la devolución de los
derechos de examen.

1.7. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto o en con-

diciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.6 de la base anterior.

g) Ser personal laboral fijo de la Administración General
de la Junta de Andalucía que estuviera desempeñando puesto
de trabajo cuya adscripción haya sido modificada de laboral
-Grupo I-, a funcionario -Grupo A, Cuerpo Preferente
A.2001hasta el 6 de marzo de 1996, fecha de entrada en
vigor de la Orden de 22 de enero de 1996, y que continúe
en su desempeño a la publicación de la presente convocatoria,
o que se encuentre en la situación de suspensión con reserva
de puesto, de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse necesaria-

mente en el modelo oficial publicado como Anexo 3 de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los
aspirantes.

3.2. Las solicitudes dirigidas al Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, se presentarán en el Registro
General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero, núm. 1, Sevi-
lla, 41003, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en cada una de las provincias andaluzas en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten en las Oficinas de Correo
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correo, antes de ser certificadas.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el proceso
de funcionarización, y, asimismo, tendrán que identificar en
la solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consig-
nando, entre otros extremos, el código A.2001, para el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud
en el espacio destinado para ello. Asimismo, podrán solicitar
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. En el plazo de 20 días naturales a partir del siguiente

al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, y dirigido
al Director del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por la Dirección General de la Función Pública se emitirá cer-
tificado que expresará nominativamente a todos los solicitantes
que reúnan los requisitos de funcionarización en el Cuerpo
referido.

4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, por
delegación de la Consejera de Gobernación y Justicia, dictará
Resolución declarando aprobadas las listas de admitidos y
excluidos y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.3. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.4. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por delegación de la Consejera de Gobernación y Justicia,
dictará Resolución, declarando aprobados los listados defini-
tivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mismo
lugares a que hace referencia la base 4.2.

Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del ejercicio de la fase de oposición.

4.5. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, con carácter potestativo en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.6. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes conteniendo la valoración pro-
visional de los méritos alegados en la fase de concurso. Los
aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días para alegar
las rectificaciones pertinentes respecto a la valoración de los
méritos alegados. Transcurrido dicho plazo el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes con la valoración definitiva de
sus méritos, que se expondrá en los mismos lugares a que
hace referencia la base 4.2.

5. El Tribunal.

5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en
el Anexo 2 de esta Orden.

De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se solicitará de cada una de
las Organizaciones Sindicales antes aludidas, la designación
de un representante y un suplente para que se incorpore a
las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones Sindicales
deberán designar su representante en el plazo de quince días
naturales contados a partir de la recepción de la mencionada
notificación. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha
designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio de la
misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal a efectos
de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,
se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la mitad, al menos,
de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-

vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá cuantas dudas pudieran surgir
en la aplicación de las presentes bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de que consta
la fase de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos
técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, Sevilla,
41003.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eli-

minatorio, consistirá en la valoración de los méritos que se
relacionan en el baremo que se establece en el Anexo 1. La
puntuación máxima a obtener en esta fase será de 10 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

6.2. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo 4 que adjun-
tarán a su solicitud y en el que procederán a la autobaremación
de sus méritos, según el baremo establecido en el citado
Anexo 1.

6.3. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente, siempre que no consten inscritos o anotados en
el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.4. La justificación documental de la fase de concurso
consistirá en la aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» firmado por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. La fase de oposición, valorable con una puntuación

máxima de 20 puntos, constará de dos ejercicios de carácter
eliminatorio, siendo preciso para superar esta fase obtener
un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos:

- Primer ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en la exposición por escrito, durante un tiempo máximo de
dos horas, de un tema general relacionado con el programa
de materias aprobado mediante Orden de la Consejera de
Gobernación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre), por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir las pruebas
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selectivas de ingreso en los Cuerpos y Especialidades de Fun-
cionarios en la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y a elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El
ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo
aquél dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar
cuestiones relacionadas con la exposición, valorándose los
conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad de
la expresión escrita.

- Segundo ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en la realización de un ejercicio práctico adecuado a las fun-
ciones propias del Cuerpo o especialidad a que se aspira,
y relacionado con el programa de materias aprobado.

Para esta convocatoria del temario correspondiente al pro-
grama para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Arquitectura Superior (A.2001), los candidatos quedan exi-
midos de los temas 3, del 5 al 13, del 19 al 24 y del 26
al 30 pertenecientes al grupo primero de materias.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base anterior, de con-
formidad con el sistema de valoración que acuerde para los
ejercicios de que consta la fase de oposición.

7.3. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.4. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7.6. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública para que, previa audiencia
del interesado, resuelva por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia y de forma motivada lo que proceda.

8. Calificación final.
La calificación final, que no podrá superar los 30 puntos,

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en las fases de concurso y oposición.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

9.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
los ejercicios en la fase de oposición, así como la puntuación
obtenida en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1,
y, contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Consejera de Gobernación
y Justicia, de conformidad con los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionario de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.2. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo
de veinte días naturales a contar desde la publicación de dicha
relación para presentar ante la Dirección General de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, sita en Plaza Nueva, núm. 4,
Sevilla, 41001, los siguientes documentos, salvo que hubieran
sido objeto de inscripción o anotación en el Registro General
de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Arquitectura
Superior, o de la documentación acreditativa de haberlo soli-
citado y abonado los correspondientes derechos para su obten-
ción, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

9.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

9.4. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan con los requisitos exigidos en
esta convocatoria, y determinará el plazo para la toma de
posesión en los correspondientes destinos. Estos serán los
puestos de trabajo de personal funcionario en que sus res-
pectivos puestos se hayan reconvertido, debiendo permanecer
en el mismo durante un plazo mínimo de dos años, siéndole
de aplicación lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

10. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de abril de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones

ANEXO 1

B A R E M O

1. Antigüedad: Por cada año de servicio o fracción superior
a 6 meses 0,7 puntos, hasta un máximo de 7 puntos.

2. Pruebas selectivas: 3 puntos por la superación de prue-
bas selectivas para acceder a la condición de laboral fijo en
la categoría homologa al Cuerpo que se aspira, hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

ANEXO 2

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCION ARQUI-

TECTURA SUPERIOR (A.2001)

Presidente: Don Ignacio Mora Roche.
Presidenta suplente: Doña M.ª Dolores Guil Pérez.
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Vocales titulares:

Doña Amalia Balbuena Caravaca.
Don José Ildefonso Rodríguez.
Don Pedro Antonio Vives Salbes.
Don Jesús Arias Ranedo.

Vocales suplentes:

Don Camil Alberto Nahra Moubarad.
Doña Paula Montilla Gómez.
Don Fernando Vital Díaz.
Doña M.ª Paz Heredia Serrano.

Ver Anexos 3 y 4 en páginas 2.901 a 2.903 del BOJA
núm. 27, de 4.3.2000

RESOLUCION de 6 de marzo de 2000, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se dispone dar publicidad a la de
2 de marzo de 2000, de la Secretaría de Estado de
Justicia, por la que se aprueba y publica la relación
definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de
la Administración de Justicia, turno restringido de con-
curso de méritos.

Mediante Resolución de 2 de marzo de 2000, la Secretaría
de Estado de Justicia aprueba y publica la relación definitiva
de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia, turno restringido de concurso de méritos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; del Decreto 315/1996
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 2 de marzo de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se aprueba
y publica la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, turno restringido de concurso
de méritos, que se inserta como Anexo a la presente Reso-
lución.

Los listados se encuentran expuestos al público en los
Servicios de Justicia de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 2 DE MARZO DE 2000, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBA Y
PUBLICA LA RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE
HAN SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION
DE JUSTICIA, TURNO RESTRINGIDO DE CONCURSO DE

MERITOS

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.1
y 2.8.2 de la Orden de 23 de noviembre de 1998 (BOE de

5 de diciembre), por la que se convocaron pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, remitida por el Tribunal Calificador Unico la pro-
puesta definitiva de aspirantes que han superado el concurso
restringido, en cada ámbito territorial, una vez recogidas las
variaciones a que han dado lugar las reclamaciones estimadas.

Esta Secretaría de Estado ha acordado:

Primero. Aprobar y publicar la relación definitiva de aspi-
rantes que han superado las pruebas selectivas por promoción
interna por el sistema de concurso restringido, para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia,
entre funcionarios del Cuerpo de Agentes, en los ámbitos geo-
gráficos de Andalucía, Canarias, Cataluña y resto de Península
y Baleares, según su correspondiente orden de puntuación,
atendido, en caso de empate, al orden escalafonal actualizado,
según determina la base 2.4.3 de la Orden de 23 de noviembre
de 1998, y que figuran en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Excluir definitivamente a los aspirantes que figu-
ran en el Anexo II por no haber obtenido la puntuación mínima
requerida (mínimo 8 puntos), por tanto, no reúnen los requi-
sitos establecidos en la base 2.1, párrafo primero, de la Orden
de convocatoria.

Tercero. Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante esta Secretaría de Esta-
do, en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo ante
la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses. El plazo
se contará a partir del siguiente de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de la presente Resolución.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad a la
de 16 de amarzo de 2000, de la Secretaría de Estado
de Justicia, por la que se aprueban las relaciones pro-
visionales de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia, turnos de
promoción interna y libre.

Mediante Resolución de 16 de marzo de 2000, la Secre-
taría de Estado de Justicia aprobó las relaciones provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, turnos promoción interna y libre.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; del Decreto 315/1996
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 16 de marzo de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se aprueban
las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, turnos promoción interna
y libre, que se inserta como Anexo a la presente Resolución.
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Los listados se encuentran expuestos al público en los
Servicios de Justicia de las Delegaciones del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 16 DE MARZO DE 2000, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBAN
LAS RELACIONES PROVISIONALES DE ASPIRANTES ADMI-
TIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
INGRESO EN EL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA, TURNOS PROMOCION INTERNA Y

LIBRE

Finalizado el plazo de presentación de instancias, y de
conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria
de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, turnos promoción interna
y libre, hechas públicas mediante Orden de 26 de noviembre
de 1999 (BOE del día 10 de diciembre).

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero. Aprobar y publicar las relaciones provisionales,
por ámbitos territoriales, de aspirantes excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales, turnos pro-
moción interna y libre, con indicación de las causas de
exclusión.

Segundo. Las listas certificadas completas quedarán
expuestas al público en los Servicios de Información de este
Ministerio, calle de la Manzana, número 2, y San Bernardo,
número 21, Madrid 28015, y su página Web, www.mju.es
Ofertas de Empleo Público Organo competente de las Comu-
nidades Autónomas donde se convocan las plazas, Gerencias
Teritoriales del Ministerio de Justicia, Tribunales Superiores
de Justicia, Audiencias Provinciales, Centro de Información
Administrativa de Administraciones Públicas, calle María de
Molina, 50, Madrid 18035 .

Los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran
en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres
constan en la relación de admitidos.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en las bases
de la convocatoria, los aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», para subsanar el defecto que haya motivado su exclu-
sión o su omisión, circunstancias que, en su caso, dará origen
a la oportuna rectificación de la lista de admitidos.

Quienes no subsanen la exclusión o aleguen la omisión,
justificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente
excluidos.

Los aspirantes que figuren en la presente Resolución
excluidos, causa exclusión ”Q” (Tipo de máquina no espe-
cificado o especificar varias), en la Resolución por la que se
hace pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, serán incluidos de oficio en las listas definitivas
de admitidos, Máquina ”M” (Mecánica).

Cuarto. La inclusión de los aspirantes en la relación pro-
visional a las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
de Oficiales, turno de promoción interna, no supone, en ningún
caso, el reconocimiento por parte de la Administración de los
mismos que reúnen el requisito de contar con cinco años
de servicios efectivos como funcionarios de carrera y cuenten,
como mínimo, con ocho puntos, con arreglo al baremo de
méritos establecidos en las bases de las convocatorias.

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a don Antonio Corrales Lara Interventor del
Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla), con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por D. Antonio Corrales Lara,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, Categoría
Superior, para obtener nombramiento provisional en el puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Mairena del
Alcor (Sevilla), así como la Resolución favorable adoptada por
la Presidencia de esta corporación el día 10 de diciembre
de 1999 y por el Ayuntamiento de Arahal (Sevilla), mediante
Resolución favorable de su Presidencia de fecha 22 de marzo
de 2000, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a D. Antonio Corrales Lara,
NRP 32848832/24/A3013, como Interventor, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de esta Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Comúm, y el artí-
culo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica la Resolución
Provisional de la convocatoria para la provisión de pla-
zas básicas vacantes de Auxiliares Administrativos de
Función Administrativa de Distritos de Atención Pri-
maria y Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, mediante concurso de traslado, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1 del
Anexo I de la Resolución de 6 de julio de 1999 (BOJA núm. 77,
de 6 de julio), de convocatoria para la provisión de plazas
básicas vacantes de Auxiliares Administrativos de Función
Administrativa de Distritos de Atención Primaria y Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo, mediante concurso de
traslado, vista la propuesta de la Comisión de Valoración, y
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de



BOJA núm. 54Sevilla, 9 de mayo 2000 Página núm. 7.257

lo dispuesto en la base 6.1 de la citada Resolución de 22
de junio de 1999, Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 317/1996, de 2 de julio,
(BOJA núm. 77, de 6 de julio) de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar provisionalmente las plazas de Auxi-
liares Administrativos de Función Administrativa de Distritos
de Atención Primaria y Areas Hospitalarias a los concursantes
admitidos, cuya relación se publicará en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud,
con expresión de la puntuación alcanzada.

Segundo. Publicar la relación de concursantes excluidos,
con indicación expresa de las causas de exclusión.

Tercero. Contra la presente Resolución, podrá formularse
reclamación por los interesados en el plazo de 15 días hábiles,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de abril de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se declara aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos para participar en el concurso-opo-
sición para ingreso en el Cuerpo de Maestros y adqui-
sición de nuevas especialidades.

Por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía de 2 de marzo de 2000 (BOJA del 18),
se convocó el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
de Maestros y adquisición de nuevas especialidades, en el
contexto normativo del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio
(BOE del 20), por el que se regula el ingreso y adquisición
de nuevas especialidades en los Cuerpos de funcionarios
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

De conformidad con la Base IV de la citada Orden, y
en virtud de las competencias que tiene conferidas, esta Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos ha resuelto:

Primero. Declarar aprobada la lista provisional de admi-
tidos al concurso-oposición convocado por la Orden de 2 de
marzo de 2000 (BOJA del 18), que es la que figura en el
Anexo I de la presente Resolución, con indicación de los ape-
llidos, nombre, DNI, Núm. de pasaporte o documento análogo
para participantes de nacionalidad extranjera, y número de
participante asignado en el concurso-oposición.

Segundo. Los aspirantes relacionados en el Anexo II de
esta Resolución con el epígrafe «No exentos de la prueba
del castellano» deberán acreditar su conocimiento del cas-
tellano, mediante la realización de la correspondiente prueba,
de acuerdo con lo establecido en la Base VI de la Orden de
2 de marzo de 2000.

Tercero. Los aspirantes relacionados en el Anexo III de
la presente Resolución con el epígrafe «Solicitudes de adap-
tación» son los que, de acuerdo con los datos existentes en

la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, han
solicitado adaptación de tiempo y medios de acuerdo con lo
establecido en el apartado 3.1.2 de la Orden de 2 de marzo
de 2000. En el caso de haber marcado en la solicitud de
participación el recuadro 2.5, y no aparecer incluido en este
Anexo, deben solicitar, en el plazo establecido para alega-
ciones, las adaptaciones que consideren necesarias.

Cuarto. Declarar excluidos provisionalmente a los aspi-
rantes que figuran en el Anexo IV de la presente Resolución.

Quinto. Los dígitos que figuran en la columna denominada
«P.I.», corresponden a la provincia consignada por los aspi-
rantes en el apartado 5.1 de la solicitud «Aspirante a inte-
rinidades»; los aspirantes que participan por el turno de adqui-
sición de nuevas especialidades son los que figuran con las
siglas «ANE», y los que participan por el turno de reserva
de minusvalía figuran con las siglas «RDM».

Sexto. En aplicación de los principios de eficacia y cele-
ridad establecidos en el artículo 103 de la Constitución espa-
ñola y en los artículos 3 y 75 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.5.b) de la precitada Ley,
los Anexos de la presente Resolución se publicarán en los
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación y Ciencia.

Séptimo. Conceder un plazo de siete días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de los Anexos
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales,
para presentar las alegaciones a que hubiere lugar, que se
formalizarán en instancias dirigidas a la Directora General de
Gestión de Recursos Humanos, para ello deberán tener en
cuenta las claves de los motivos de exclusión y la forma de
subsanarlos que figuran en el Anexo V. Las alegaciones se
presentarán en la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia donde se presentó la instancia de par-
ticipación o en los lugares previstos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Octavo. Las alegaciones presentadas serán aceptadas o
denegadas, según proceda, en la Resolución de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos por la que se hagan
públicas las listas definitivas de admitidos y excluidos.

Noveno. La distribución de aspirantes a los Tribunales
será realizada por la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos mediante la oportuna Resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de participantes en el concurso-oposición que
figura en los Anexos a esta Resolución, bajo el epígrafe «Nú-
mero oposición», deberá ser anotado por cada uno de los
participantes a fin de conocer con precisión el Tribunal dónde
deberá realizar las pruebas.

Sevilla, 24 de abril de 2000.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

ANEXO V

CLAVES DE LOS MOTIVOS DE EXCLUSION Y FORMA DE
SUBSANARLOS

A) Solicitud fuera de plazo. Certificación del Organismo
en el que presentó la solicitud indicando la fecha de registro
de entrada de la misma.
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B) Falta de firma en la solicitud. Escrito, debidamente
firmado, ratificando su deseo de participar en la convocatoria.

C) No consignar turno de participación o especialidad.
Escrito indicando el dato correcto.

D) Especialidad no convocada o consignada incorrecta-
mente. Escrito indicando opción por una de las especialidades
convocadas.

E) No indicar provincia de examen o no claramente defi-
nida. Escrito indicando la provincia de examen.

F) No adjuntar fotocopias del DNI o documento que acre-
dite su nacionalidad. Enviar dos fotocopias del DNI o docu-
mento análogo.

G) No consignar datos académicos (Titulación). Escrito
indicando la Titulación alegada para ingreso en el Cuerpo de
Maestros, Centro y fecha de expedición.

H) Solicitud no ajustada a modelo oficial. Enviar solicitud
conforme al modelo oficial.

I) Titulación no idónea. Escrito indicando que posee la
titulación exigida para el ingreso en el Cuerpo de Maestros,
conforme a la Orden de convocatoria y, en caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero o no dependientes de la Adminis-
tración Educativa, enviar fotocopia de la Resolución de homo-
logación expedida por el Ministerio de Educación y Cultura.

N) Participar por la misma especialidad por los turnos
de reserva de discapacitados y por el turno general. Presentar
escrito optando por uno de los turnos.

O) No acreditar que se posee la nacionalidad de un país
miembro de la Unión Europea. Escrito indicando que posee
la nacionalidad de un país miembro de la Unión Europea
o de uno de los Estados al que, en virtud del Tratado Inter-
nacional celebrado por la UE y ratificado por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida por el Tratado Constitutivo
de la UE.

P) Falta título para exención de la prueba de conocimientos
del castellano. Presentar fotocopia de alguno de los títulos
que se indican:

- Diploma Superior de Español como lengua extranjero
establecido por el RD 826/88, de 20 de julio, modificado
y completado por el RD 1/92, de 10 de enero.

- Certificado de aptitud (grado superior) en español para
extranjero expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de Licenciado en Filología Hispánica o Filología
Románica.

- Caso de no poseer alguna de las titulaciones citadas,
es obligatorio la realización de la prueba en los términos esta-
blecidos en la Base VI de la Orden de convocatoria.

Q) Falta certificado acreditativo del grado de minusvalía.
Presentar certificado del órgano competente, acreditativo de
la condición de minusválidos en un grado igual o superior
al 33%. Caso de no poseer el grado de minusvalía requerido,
deberá presentar resguardo original de abono de la tasa, con-
forme se establece en el apartado 3.1.7. de la Orden de
convocatoria.

R) No ser funcionario de carrera del Cuerpo o no tener
destino en la Comunidad Autónoma de Andalucía (sólo para
adquisición de nuevas especialidades). Presentar fotocopia del
título administrativo de funcionario de carrera y diligencia de
toma de posesión en su destino actual o en el último destino,
caso de encontrarse en situación de excedencia o adscrito
en el extranjero.

S) No adjuntar resguardo original acreditativo de haber
abonado la tasa correspondiente. Presentar resguardo original
acreditativo de haber abonado la tasa por importe de 9.373
ptas. en la Entidad Bancaria «Caja Postal Argentaria, cta. res-
tringida 1302.4037.86.0013329181».

T) No adjuntar fotocopia de la Resolución de homolo-
gación de la titulación obtenida en el extranjero. Presentar
fotocopia de la Resolución de homologación expedida por el
Ministerio de Educación y Cultura o certificado acreditativo
de la tramitación y Resolución del expediente correspondiente
con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

U) No haber abonado el importe exacto de la tasa de
9.373 ptas. Presentar resguardo original acreditativo del ingre-
so de la diferencia entre la cantidad abonada y el importe
exacto de la tasa (9.373 ptas.) en la Entidad Bancaria y c/c
citados en el apartado S).

V) Participar por más de una especialidad por el turno
de reserva de discapacitados. Presentar escrito optando por
una especialidad.

K) Otros o varios motivos. Ponerse en comunicación
urgentemente con la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, Sección de Selección de Maestros.

Z) No acredita ingreso tasa c/c correcta. Adjuntar cer-
tificado bancario haciendo constar que el ingreso se ha efec-
tuado en la c/c que figura en la Orden de convocatoria, en
caso de que el ingreso no haya sido correcto, deberán ingresar
el importe en la cuenta establecida para ello.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO. (PD. 1138/2000).

Negociado: 3A.
N u m e r o d e I d e n t i f i c a c i ó n G e n e r a l :

41065209199700130.
Procedimiento: Juicio de Cognición 915/1997. Sobre des-

haucio y reclamación de rentas local de negocio de doña Mer-
cedes Vilches Gargallo. Procurador Sr. Antonio Ostos Moreno
contra don Fernando Vega Puerto, Procurador Sr. Manuel
Gutiérrez de Rueda García.

Doña Rocío Pérez-Puig González, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia núm. Nueve de Sevilla.

Hago saber: Que, en dicho Juzgado y con el
núm. 915/1997 3.º, se tramite procedimiento de Juicio de
Cognición a instancia de doña Mercedes Vilches Gargallo con-
tra Fernando Vega Puerto, en el que por Resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 31 de mayo, a
las 10,30 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los licitadores, para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este Juz-
gado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A., núm. 4053/
----/14/0915/97, una cantidad igual, por lo menos, al cuarenta
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por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el núm. y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques.

Tercero. Unicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del remate
y se entenderá que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda el día
21 de junio, a las 10.30 horas, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera el día 12 de julio, a las 10,30 horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 40% del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU VALOR

Finca núm. 32.596, inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 1 de El Puerto de Santa María, libro 679, tomo 1.328,
folio 118, propiedad de don Fernando Vega Puerto.

Valor de tasación: 9.500.000 pesetas.

Dado en Sevilla, a treinta de marzo de dos mil. El/La
Secretario, El/La Magistrado-Juez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO. (PD. 1110/2000).

Número: 312/97-3.
Procedimiento: Juicio Ejecutivo.
Del Banco de Andalucía, S.A.
Procurador Sr. Martínez Retamero, Angel.
Contra Jandalo, S.A., y don Rafael García Gómez.

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Primera
Instancia, núm. Diez de Sevilla.

Hago saber: Que, en dicho Juzgado y con el núm. 312/97,
se tramite procedimiento de Juicio Ejecutivo a instancia de
Banco de Andalucía, S.A., contra Jandalo, S.A., y don Rafael
García Gómez, en el que por Resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 11 de septiembre de 2000, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los licitadores, para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este Juz-
gado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A., núm. 4032.
0000.17.0312.97., una cantidad igual, por lo menos, al 50%
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el núm. y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercero. Unicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del remate
y se entenderá que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda el día
4 de octubre de 2000, a las doce, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera el día 30 de octubre de 2000 a las doce horas,
cuya subasta se celebrará sin sujección a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 50% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados, sirviendo la publicación del presente Edic-
to de notificación en legal forma al/a los demandado/s, caso
de no poder verificarse la misma personalmente.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

- Como propiedad de don Rafael García Gómez, casado
con doña Teresa Carlota Castellano Izco, y, con carácter pre-
suntivamente ganancial: Nuda propiedad de la Urbana. Finca
número sesenta y cuatro o piso séptimo, letra D, de la escalera
cinco o derecha, de la casa números tres y cinco de la calle
de Castillo de Alcalá de Guadaira, zona de Tabladilla, de Sevilla.
Finca registral número 27.482 del Registro de la Propiedad
Número Ocho de Sevilla.

- Como propiedad de Jandalo, S.A., Urbana. Trece. Local
número «Veinte», sito en el Bloque Segundo del Centro Comer-
cial «Guadacorte», en la Urbanización «Parque del Guadarran-
que», en término municipal de Los Barrios, entre los puntos
kilométricos ciento catorce y ciento quince de la Carretera
N-Trescientos cuarenta. Inscrita en el Registro de la Propiedad
Número Dos de Algeciras, finca registral 7.516.

Valor del/de los bien/es que servirá de tipo de la primera subasta

Finca 27.482: 11.500.000 pesetas.
Finca 7.516: 13.500.000 pesetas.

Dado en Sevilla, 7 de abril de 2000.- El/La Secretario,
El/La Magistrado-Juez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 25 de abril de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto y carácter urgen-
te para la adjudicación del expediente de servicios que
se cita. (PD. 1127/2000).

Esta Delegación del Gobierno ha resuelto convocar por
el procedimiento abierto, con carácter urgente y de forma de
concurso, la contratación del siguiente:

Título: Limpieza de la sede de la Delegación del Gobierno
de Sevilla.

Presupuesto máximo de licitación: 15.013.530 ptas., IVA
incluido.

Plazo de ejecución: Desde el 23 de junio de 2000 a
31 de diciembre de 2001.

Fianza provisional: No se exige.
Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
Declaración de urgencia: 4.4.2000.
Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas y demás documentación estarán expuestos para
su examen en la Sección de Administración General de la
Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la Palmera, 24
(Pabellón de Cuba), durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, de 9,00 a 14,00 horas.

Lugar de presentación de documentación: En el Registro
General del citado organismo. También se podrá enviar por
correo certificado urgente, que deberá realizarse dentro del
plazo de presentación de proposiciones, justificando la fecha
y hora de la imposición del envío en la Oficina de Correos
y comunicando inmediatamente por fax (95/504.21.38) a la
Delegación esa circunstancia.

Plazo de presentación: El plazo de presentación concluirá
a las 20,00 horas del día 31 de mayo de 2000.

Apertura de proposiciones: Se realizará en la sede de la
Delegación del Gobierno, a las 12,00 horas del día 8 de junio
de 2000.

Documentación a presentar: La especificada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.

Sevilla, 25 de abril de 2000.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del suministro que se cita. (SC 7/2000). (PD.
1116/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC 7/2000.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Modernización y adaptación

del simulador de pesca y navegación del Instituto Politécnico
de F.P. Marítimo-Pesquera.

b) Lugar de ejecución: Instituto de F.P. Marítimo-Pesquero
de Cádiz.

c) Plazo de ejecución: Dos meses.
d) División por lotes y número:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Quince millones de

pesetas (15.000.000 de ptas.) (90.151,82 euros).
5. Garantía provisional: Trescientas mil pesetas (300.000

ptas.) (1.803,04 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.23.69.
e) Telefax: 95/503.23.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva mediante la presen-
tación de una relación de los principales trabajos de parecida
índole realizados en los últimos tres años que incluya importes,
fechas y beneficiados públicos o privados de los mismos, o
por los demás medios previstos en los artículos 16 a 19 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del vigésimo séptimo día natural, a contar del siguiente a la
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. En el caso de enviarse por correo,
la empresa deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correos y anunciar a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca la remisión de la oferta mediante telefax o
telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo, de conformidad con el artícu-
lo 100 del Reglamento General de Contratación, tres sobres,
en cada uno de los cuales figurará el objeto del contrato y
el nombre de la empresa licitante. El sobre número 3 contendrá



BOJA núm. 54Sevilla, 9 de mayo 2000 Página núm. 7.261

exclusivamente la proposición económica, según modelo que
figura como Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, y en los sobres números 1 y 2, el resto de docu-
mentación ordenada en dicho Pliego.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 17 de abril de 2000.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 17 de abril de 2000, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del servicio que se cita. (SEC 13/2000). (PD.
1117/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEC 13/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Edición de la publicación Flora

Española (Tomo I).
b) Lugar de ejecución: Servicio de Publicaciones y Divul-

gación (SS.CC. Consejería de Agricultura y Pesca).
c) Plazo de ejecución: Noventa días desde la entrega de

los originales.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Once millones cua-

trocientas cincuenta mil pesetas (11.450.000 ptas.)
(68.815,88 euros).

5. Garantía provisional: Doscientas veintinueve mil pese-
tas (229.000 ptas.) (1.376,32 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.23.69.
e) Telefax: 95/503.23.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva mediante la presen-
tación de una relación de los principales trabajos de parecida
índole realizados en los últimos tres años que incluya importes,
fechas y beneficiados públicos o privados de los mismos, o
por los demás medios previstos en los artículos 16 a 19 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del vigésimo séptimo día natural, a contar del siguiente a la
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. En el caso de enviarse por correo,
la empresa deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correos y anunciar a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca la remisión de la oferta mediante telefax o
telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.

10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en
mano o enviará por correo, de conformidad con el artícu-
lo 100 del Reglamento General de Contratación, tres sobres,
en cada uno de los cuales figurará el objeto del contrato y
el nombre de la empresa licitante. El sobre número 3 contendrá
exclusivamente la proposición económica, según modelo que
figura como Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, y en los sobres números 1 y 2, el resto de docu-
mentación ordenada en dicho Pliego.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 17 de abril de 2000.- El Secretario General Téc-
nico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1118/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/054913

(HS00018).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de kits catéteres

permanentes de doble luz para hemodiálisis de diferentes lon-
gitudes (54913-HRM).

b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén Central.
e) Plazo de entrega: Señalado en pedidos que se cursarán

al/los adjudicatarios.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis millo-

nes ochocientas treinta y dos mil cuatrocientas cuarenta pese-


